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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín dos de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Paola Andrea Zambrano Escobar 
Demandado Oscar Darío Bermúdez Castro  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00250 00 
Providencia  Requerimiento   

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados por la parte 

ejecutante, se procede por el Despacho a requerir a la ejecutante 

Paola Andrea Zambrano Escobar, para que allegue el poder del 

abogado asignado por la Defensoría del Pueblo, para que el 

mismo sea reconocido dentro del proceso, para lo cual se le da un 

término de 3 días, contados a partir del día siguiente a la 

publicación del presente auto por estados. 

 

Lo anterior se hace para garantizar el derecho de defensa de la 

ejecutante, una vez vencido dicho termino y si la demandante no 

allega el poder, se procederá por este despacho oficiar a la 

defensoría para qué indique por que no ha presentado el poder 

el togado, basados en lo anunciado por la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

feca39b2b6b1184fa1a34e3c7e0ab9a92106e8bdf13e0803e

d630d016e95a322 

Documento generado en 02/06/2021 03:21:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
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